
 

JUZGADO TERCERO (3°) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 9 No. 11-45 piso 6° Edificio Virrey – Torre Central. 

j03cctobta@cendoj.ramajudicial.gov.co – Teléfono 2820261 
  

Bogotá D.C., ocho (8) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
  

ACCIÓN DE TUTELA PRIMERA INSTANCIA.11001310300320210011900 
 

En atención al escrito remitido por el accionante al correo institucional de este 
Juzgado, en el que manifiesta que “(…) la tutela ya fue resuelta en Fallo proferido 
el 16 de marzo de 2021 por el Juzgado 41 Laboral, solicitamos de manera 
respetuosa el Desistimiento del proceso, dado la doble asignación por parte de 
la Rama a la mencionada acción”, y de conformidad con lo dispuesto en el inciso 
segundo del artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, este Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
1. Aceptar el desistimiento que hace la parte accionante de continuar con la 
presente solicitud de tutela en contra del Consejo Superior de la Judicatura – 
Archivo Central. 
 
2. Como consecuencia lo anterior, se decreta la terminación de la presente 
acción tutelar, por desistimiento. 
 
3. Notifíquesele a los sujetos intervinientes la anterior determinación por el medio 
más expedito y eficaz.  
 
4. Por Secretaria, archívense las presentes diligencias, previo las 
desanotaciones del caso. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
La Juez,  

 
LILIANA CORREDOR MARTÍNEZ 

JUEZ 
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